
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 

julio de dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez el 

proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00141-00, informando que obra 

solicitud de suspensión del proceso proveniente de la parte ejecutante. 

Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO I 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

1. INCORPORAR y PONER en conocimiento de la parte interesada la 

documental proveniente de la ejecutada, visible en archivo 20 del 

plenario virtual 

 

2. Como quiera que en archivo 21 y 22 del diligenciamiento virtual fue 

allegado por la pasiva solicitud de aplazamiento de diligencia 

programada para el 8 de julio de la presente anualidad y por la 

activa suspensión del proceso, se DECRETA la SUSPENSIÓN del 

presente proceso hasta tanto se allegue al plenario respuesta 

proveniente de Colpensiones respecto al cálculo actuarial solicitado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 


